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II. Administración Autonómica

junta de castilla y león
delegación territorial de Zamora

oficina territorial de trabajo

Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Jefe de la Oficina Territorial de

Trabajo de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Zamora, por

la que se dispone el registro y la publicación del Acuerdo de la Comisión

Negociadora del Convenio Colectivo Provincial del Sector del Metal Industria de

Zamora, en el que se establece el calendario laboral para el año 2026 (Código del

Acuerdo 49001805011981/ Localizador CL_PG85CW83). 

Visto el acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial
del sector del metal industria de Zamora, suscrito con fecha 19 de diciembre de
2025 a fin de establecer el calendario laboral para el año 2026 y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2.º y 3.º del real decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del
estatuto de los trabajadores, real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, real decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
administración del estado a la comunidad autónoma de castilla y león en mate-
ria de trabajo y orden Pre/813/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la
estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas territoriales de
trabajo, con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 2.3 del decreto 1/2022, de
19 de abril de reestructuración de consejerías, del Presidente de la junta de
castilla y león, esta oficina territorial de trabajo resuelve: 

Primero: ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
negociadora. 

Segundo: disponer su publicación en el Boletín oficial de la provincia de
Zamora.

Zamora, 22 de diciembre de 2025.-la jefe de la oficina territorial de trabajo
de Zamora, maría l. Villar rodríguez.
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acta de la comisión negociadora del conVenio colectiVo
ProVincial del sector de metal industria de Zamora

Asistentes:

ceoe*cePyme Zamora
- d. i. s. c.
- d. F. Á. r.
- d. j. m. P. o.
- d. j. j. s. Z.
asesora
- dª. s. i. m.

Por u.g.t.
- d. Á. l. o.

Por cc.oo.
- d. a. s. c.

en la ciudad de Zamora, siendo las 9:30 horas del día 19 de diciembre de 2025,
se reúnen en la sede de ceoe*cePyme Zamora las personas al margen relacio-
nadas y miembros de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial
del sector de metal industria.

el objeto de la reunión consiste en establecer el calendario laboral para el año
2026, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 del convenio colectivo Provincial del
sector de metal industria de Zamora.

Por unanimidad de los asistentes se alcanzan los siguientes:

acuerdos

Primero.- aprobar el calendario de aplicación para el año 2026, donde se pro-
ponen los siguientes días de ajuste de jornada en función de los días laborales de
cada centro de trabajo:

Para los centros de trabajo que tienen jornada laboral de lunes a viernes:
- Viernes 2 de enero.
- lunes 5 de enero.
- miércoles 1 de abril.
- Viernes 24 de abril.
- Viernes 14 de agosto.
- lunes 17 de agosto.

Para los centros de trabajo que tiene jornada laboral de lunes a sábado:
- Viernes 2 de enero.
- sábado 3 de enero.
- lunes 5 de enero.
- miércoles 1 de abril.
- sábado 4 de abril.
- Viernes 24 de abril .
- sábado 25 de abril.
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- sábado 2 de mayo.
- lunes 17 de agosto.
- sábado 31 de octubre.
- sábado 26 de diciembre.

Segundo.- este calendario será el de referencia del sector de metal industria de
Zamora, proponiéndose días de ajuste de jornada, sin perjuicio de que las empre-
sas, en función de sus necesidades, puedan establecer un calendario propio, el
cual deberá ajustarse a la jornada máxima anual pactada. cuando una empresa se
acoja a este calendario, las anteriores fechas propuestas como ajuste de jornada
podrán ser modificadas en el seno de cada empresa mediante acuerdo entre
empresa y los representantes de los trabajadores o con los trabajadores directa-
mente en ausencia de aquellos.

Tercero.- en el calendario laboral para los centros de trabajo que realizan su jor-
nada de trabajo de lunes a viernes, dada la complejidad de ajustar la jornada anual
de 1746 horas en jornadas diarias de 8 horas, hay un desajuste de dos horas las
cuales deberán ser fijadas como horas de trabajo, previo acuerdo entre la empre-
sa con sus trabajadores, en todos los centros de trabajo.

Cuarto.- en el calendario laboral para los centros de trabajo que realizar su jor-
nada de trabajo de lunes a sábado, dada la complejidad de ajustar la jornada anual
de 1.746 horas en jornadas diarias de 7 ó 5 horas, hay un desajuste de una hora,
la cual deberá ser fijada como hora de trabajo, previo acuerdo entre la empresa
con sus trabajadores, en todos los centros de trabajo.

Quinto.- dar traslado de los anteriores acuerdos a la autoridad laboral para su
registro y posterior publicación oficial.

y siendo las 10:30 horas se da por concluida la reunión en lugar y fecha arriba
indicados, de cuyo contenido se levanta la presente acta que es firmada por las
partes en prueba de conformidad.

ceoe*cePyme Zamora Por ugt Por cc.oo.
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CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR METAL INDUSTRIA DE ZAMORA PARA 
EL AÑO 2026 

De lunes a viernes 

DÍA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
1 F  N D D A J F  N 8 8 S 8 8 D 8 
2 A J 8 8 F  N S 8 8 D 8 8 F  N 8 
3 S 8 8 F  N D 8 8 8 8 S 8 8 
4 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
5 A J 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
6 F  N 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
7 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S F  N 
8 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D F  N 
9 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
10 S 8 8 8 D 8 8 8 8 S 8 8 
11 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
12 8 8 8 D 8 8 D 8 S F  N 8 S 
13 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
14 8 S S 8 8 D 8 A J 8 8 S 8 
15 8 D D 8 8 8 8 F  N 8 8 D 8 
16 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
17 S 8 8 8 D 8 8 A J 8 S 8 8 
18 D 8 8 S 8 8 S 8 8 D 8 8 
19 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
20 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
21 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
22 8 D D 8 8 8 8 S 8 8 D 8 
23 8 8 8 F  A S 8 8 D 8 8 8 8 
24 S 8 8 A J D 8 8 8 8 S 8 N L 
25 D 8 8 S F  L 8 S 8 8 D 8 F  N 
26 8 8 8 D 8 8 D 8 S 8 8 S 
27 8 8 8 8 8 S 8 8 D 8 8 D 
28 8 S S 8 8 D 8 8 8 8 S 8 
29 8   D 8 8 F  L 8 S 8 8 D 8 
30 8   8 8 S 8 8 D 8 8 8 8 
31 S   8   D   8 8   S   N L 

HORAS 144 160 176 136 152 168 184 152 176 168 160 144 
DÍAS 18 20 22 17 19 21 23 19 22 21 20 18 

 

F  N FIESTAS EN CyL F  L FIESTA LOCAL F  A AUTONOMICA A J AJUSTE JORNADA N L NO LABORABLE 
 

Los días señalados con el epígrafe AJ, al tratarse de ajuste de jornada, no computarán como vacaciones 
   

La jornada para el año 2026 es de 1746 horas de trabajo efectivo, repartidas en 218 días de trabajo (en la tabla 1744) y 2h más sin determinar 

Las Fiestas Locales en cada localidad le corresponderán las suyas, en este se señalan las de Zamora. 
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CALENDARIO LABORAL DEL SECTOR METAL INDUSTRIA DE ZAMORA PARA 
EL AÑO 2026 

De lunes a sábado 

DÍA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC DÍA 
1 F  N D D A J F  N 7 7 5 7 7 D 7 1 
2 A J 7 7 F  N A J 7 7 D 7 7 F  N 7 2 
3 A J 7 7 F  N D 7 7 7 7 5 7 7 3 
4 D 7 7 A J 7 7 5 7 7 D 7 7 4 
5 A J 7 7 D 7 7 D 7 5 7 7 5 5 
6 F  N 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 D 6 
7 7 5 5 7 7 D 7 7 7 7 5 F  N 7 
8 7 D D 7 7 7 7 5 7 7 D F  N 8 
9 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 7 7 9 
10 5 7 7 7 D 7 7 7 7 5 7 7 10 
11 D 7 7 5 7 7 5 7 7 D 7 7 11 
12 7 7 7 D 7 7 D 7 5 F  N 7 5 12 
13 7 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 D 13 
14 7 5 5 7 7 D 7 7 7 7 5 7 14 
15 7 D D 7 7 7 7 F  N 7 7 D 7 15 
16 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 7 7 16 
17 5 7 7 7 D 7 7 A J 7 5 7 7 17 
18 D 7 7 5 7 7 5 7 7 D 7 7 18 
19 7 7 7 D 7 7 D 7 5 7 7 5 19 
20 7 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 D 20 
21 7 5 5 7 7 D 7 7 7 7 5 7 21 
22 7 D D 7 7 7 7 5 7 7 D 7 22 
23 7 7 7 F  A 5 7 7 D 7 7 7 7 23 
24 5 7 7 A J D 7 7 7 7 5 7 N L 24 
25 D 7 7 A J F  L 7 5 7 7 D 7 F  N 25 
26 7 7 7 D 7 7 D 7 5 7 7 A J 26 
27 7 7 7 7 7 5 7 7 D 7 7 D 27 
28 7 5 5 7 7 D 7 7 7 7 5 7 28 
29 7   D 7 7 F  L 7 5 7 7 D 7 29 
30 7   7 7 5 7 7 D 7 7 7 7 30 
31 5   7   D   7 7   A J   N L 31 

HORAS 146 160 174 129 153 167 181 160 174 167 160 141 HORAS 

DÍAS 22 24 26 19 23 27 27 24 26 25 24 21 DÍAS 
MES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC MES 

 

F  N FIESTAS EN CyL F  L FIESTA LOCAL F  A AUTONOMICA A J AJUSTE JORNADA N L NO LABORABLE 
 

Los días señalados con el epígrafe AJ, al tratarse de ajuste de jornada, no computarán como vacaciones 
   

La jornada para el año 2026 es de 1746 horas de trabajo efectivo, repartidas en 263 días de trabajo (en la tabla 1745) y 1h más sin determinar 

Las Fiestas Locales en cada localidad le corresponderán las suyas, en este se señalan las de Zamora. 
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